
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 252904003002-2018-00310 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo  

Instancia: Única 

 

Se allega por parte de la Dra. ANDREA SANCHEZ MONCADA en calidad de 

operadora de insolvencia designada por el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA 

FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA SEDE BOGOTÁ escrito a través del cual solicita que 

se remita al trámite de insolvencia que adelanta la demandada MARIA MERCEDES 

BOBADILLA DE RODRIGUEZ, copia de la demanda o de cualquier documento en la 

que repose la dirección del acreedor y/o de su apoderado. 

 

Ahora bien, además de acceder a la solicitud que antecede, se ordenara por este 

despacho la suspensión del presente asunto de conformidad con lo señalado en el 

numeral 1º del art. 545 del Código General del Proceso, el cual consagra:  

 

“ARTÍCULO 545. EFECTOS DE LA ACEPTACIÓN. A partir de la aceptación de 

la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se 

suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de 

la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez 

competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida 

el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas.” 

 

Pues bien, revisada la solicitud así como la documental que se aporta con la misma, 

se advierte que efectivamente resulta procedente la suspensión del presente asunto 

en cumplimiento a lo ordenado por el legislador en la norma antes señalada, teniendo 

en cuenta que se acreditó la aceptación de la correspondiente solicitud de negociación 

de deudas elevada por la demandada MARIA MERCEDES BOBADILLA DE 

RODRIGUEZ ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJIA SEDE BOGOTÁ.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

 

RESUELVE: 

 

Primero. ORDENAR la suspensión del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 

MINIMA CUANTIA de ALCIBIADES CARREÑO MORA contra MARIA 

MERCEDES BOBVADILLA RODRIGUEZ.  



 

Segundo. Por Secretaría, comuníquese sobre la suspensión aquí ordenada al 

Centro de CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN LIBORIO 

MEJIA SEDE BOGOTÁ y requiéraseles para que informen sobre las 

resultas del procedimiento de negociación de deudas una vez se 

conozcan. Apórtese también copia de la demanda que dio origen a este 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


